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Valparaíso, a catorce de marzo de dos mil veinticuatro.
Resolviendo la presentación de Marcela Freire Quezada, de fojas 354: No

habiendo puntos obscuros o dudosos que aclarar o rectificar, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 182 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza la solicitud de
aclaración de la sentencia deducida por Marcela Freire Quezada a fojas 354, debiendo, por
tanto, darse estricto cumplimiento a la sentencia de dieciséis de enero de dos mil
veinticuatro, que rola agregada de fojas 346 a 352.

Notifíquese por el estado diario y remítase oficio, por la vía más expedita, a la
Secretaría Municipal de Concón de la copia autorizada de la presente resolución para que la
publique dentro de tercero día, en la página web institucional, debiendo mantenerla hasta la
realización del nuevo proceso eleccionario.

Ejecutoriada que sea, remítase copia autorizada de la misma a la citada Secretaría y
al Servicio de Registro Civil e Identificación, con certificado de ejecutoria, para los fines a
que haya lugar. Ofíciese.

Rol Nº112-2023

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, integrado por su
Presidente Titular Ministro Max Antonio Cancino Cancino y los Abogados
Miembros Sres. María Luz Garrido Frigolett y José Luis Alliende Leiva. Autoriza la
señora Secretaria Relatora (S) doña Pilar Gazmuri. Causa Rol N° 112-2023.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Valparaíso, 14 de marzo de 2024.
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